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COMPRAS PÚBLICAS
STIÓN

DE LAS CONDES

él oé ,¿
SECCION I' N' /

LAS CONDES>
1 7 OCT 202Ü

\

8, letra c) y demás pertinentes de la Ley de Bases sobre Contratos

y IE)restaciones de Servicios.tivos de S

3 y demás pertinentes del Decreto Supremo N' 250 de 09 de marzo de

Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley N' 19.886, publicado en el

Dijio oñícial del 24 de septiembre dc 2004, que autoriza a proceder mediante trato dhecto, en

casos de emergencia, urgencia o impreüsto, cahñícados mediante resolución fundada del jefe

superior de la entidad contratante.

3. Que, es de público conocimiento que durante la segunda quincena diciembre de 2019 hasta la

fecha se ha producido un brote, en la República Popular China, de un virus al cual se le ha

denominado provisoriamente "Coronavims 2019 (2019-nCoV)", el cual fue declarado pandemia/

por la Organización Mundial dc la Salud.

4. El Decreto N'4, publicado con fecha 8 de febrero de 2020, del Ministerio de Salud, que declara

Alerta Sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional por brote del /'

nuevo Coronavirus y sus posteriores modi6lcaciones.

El Decreto N'104, publicado con fecha 18 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior y

Seguridad Pública, que declara Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por calamidad /

pública, en el territorio de Chile y sus posteriores modificaciones

Los Decretos N'269 y N'400, publicados con fecha 16 de junio de 2020 y 12 de septiembre de

2020 respectivamente, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que prof'ogan la /,
Declaración de Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por calamidad pública, en el

territorio de Chile.

Que, a su turno, la autoridad sanitaria, mediante distintas resoluciones exentos del Ministerio de

Salud, ha dispuesto una serie de medidas en diversas regiones del país, dentro de las cuales sc

incluye la Región Metropolitana, Olientadas a resgumdm la salud de la población y a prevenir el /

contagio de Covid-19, tales como medidas de aislamiento, cuarentenas, cordones sanitarios,

aduanas sanitarias, entre otras .

8. Que, como consecuencia de la Declaración de Alerta Sanitaria por Emergencia de Salud Pública de

Importancia Internacional por brote del nuevo Coronavirus, la Declaración del Estado de /
Excepción Constitucional de Catástrofe, por calamidad pública, la Declaración de Pandemia

realizada por la Organización Mundial de la Salud y en vistas a precaver cxternalidades negativas
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relacionadas con una eventual propagación del COVID-2019, surge la necesidad de contratar la

provisión e instalación de un film antibacteriano de cobre para ser instalado en distintos edificios /

municipales.

9. Lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección I' N' 2175 de 30 de max-zo de 2020, y en uso de las

facultades que me conñiercn los -Art. 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interior de fecha 9 de

Mayo de 2006, publicada en el Diario 06lcial de 26 de Julio de 2006, que alla el Texto Refundido,

Coordinado y Sisteinatizado de la Ley N' 1 8.695 Orgánica Constitucional dc Municipalidades.

Y CONSIDERANDO

1. Cotización No170820,'de fecha 18 de agosto de 2020 y cotizaciones N' 271820,/2708202 /y

2718206,'de fecha 27 de agosto de 2020, ren)itidas por la empresa Sociedad Comercial Zona

Cero SpA, Rut No76.109.045-3. /'

2. El Pedido de Materiales N'106.036, de fecha 14 de octubre de 2020. /'

3. El Informe de Imputación N'8235 de fecha 7 de octubre de 2020, de la Dirección de,/

Administración y Finanzas.

4.

5.

El Acta N'82 en que consta el Acuerdo N'653 de la Comisión Evaluadora y de Control de/'
Gastos, de fecha 31 de agosto de 2020

El Certiñlcado emitido por el Director de Compras Públicas, Logística y Gestión, de octubre de /'

2020, que justifica la contratación dkecta en los ténninos propuestos.

DECRETO

C.ALIFICASE como urgente la necesidad de contratar la provisión e instalación dc un film

antibacteriano de cobre para ser instalado en distintos edificios municipales, por un monto total

dc $9.741.201, IVA incluido, en virtud de la Declaración de Alerta Sanitaria por Emergencia de '

Salud Pública de Importancia Internacional por brote del nuevo Coronavirus.

AUTORIZASE, el trato o contratación directa, por razones de emergencia, urgencia o

imprevistos, expuestos mediante los documentos incluidos en los considerandos del presente

Decreto Alcaldicio, con la empresa Sociedad Comercial Zona Cero SpA,

Rut N'76.109.045-3, representada por don Pablo Mendez Astuillo, cédula nacional de identidad

número 7, ambos domicihados para estos efectos en Avenida del Valle N'961,

oficina 2704, comuna de Huechuraba, Región Metropolitana, para la contratación de la provisión

e instalación de un ñHm andbacteriano de cobre para ser instalado en distintos cdiñlcios

municipales, por un monto de $9.741.201, IVA incluido, en consideración con lo señalado por la

Declaración de .Alerta Sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional

por brote del nuevo Coronavirus, dccretada mediante Decreto N'4, publicado con fecha 8 de

febrero de 2020, del Ministerio de Salud, y sus posteriores modificaciones; El Decreto N'104,

publicado con fecha 18 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que
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declara Estado de Excepción Constitucional de Catásüofe, por calamidad pública, en el territorio

de Chile y sus posteriores modificaciones; Los Decretos N'269 y N'400, publicados con fecha

16 de junio de 2020 y 12 de septiembre de 2020 respectivamente, del Ministerio del Interior y

Seguridad Pública, que prorrogaron la Declaración de Estado de Excepción Constitucional de

Catástrofe, por calamidad pública, en el territorio de Chile; y la [)aclaración de pandemia de la /'
Organización Mundial de la Salud, según cotización presentada por la empresa y Certificado

señalados, documentos que forman pinte integrante del presente Decreto, teniendo presente que

se hace urgente e indispensable contraten los servicios indicados de manera imperiosa e

impostergable.

Que en virtud dc lo señalado en la especie nos enconüamos ante una contratación en la que, por

la urgencia de contratar los servicios indicados, y de acuerdo a lo establecido en el articulo lO, /'

nuínera1 3 del citado reglamento de la Ley N' 19.886, se autoriza a proceder mediante trato
dhecto.-

3. CONTRATASE, con la empresa Sociedad Comercial Zona Cero SpA. Rut N'76.109.045-3,

preccdenteinente individualizada, la provisión e instalación de un ñün antibacteriano dc cobre /

para ser instalado en distintos edificios tnunicipales, por un monto total de $9.741.201, IVA
incluido.-

4. El Valor del contrato con el proveedor es por un total de $9.741.201, IVA incluido. Una vez

realizada la entrega e instalación de los bienes indicados, con la recepción conforme, presentada

la factura en la Oñícina de Partes de la Municipalidad cn Avda. Apoquindo N'3.400 Las Condes

o factura electrónica enviada a correo facturaciQn@!4S€<211Éi€$:d, debidamente visada por el

Director de Compras Públicas, Logística y Gestión, se pagará al proveedor mediante /'

#i)tS '\ uansferencia electrónica, denso de los 30 días comidos siguientes, debiendo el proveedor indicar

$)' \l correo elecüónico precedentemente señalado la siguiente información para la transferencia

lb J4/a contar de la fecha de emisión de la orden de compra y publicada en el portal /'
S3» .,#:!!g www.mercadopublico.cl, plazo que podrá ser modificado de común acuerdo por las partes

6. La vigencia del presente contrato será a contar de la publicación de la Orden de Compra

respectiva en el portal wsnl¿:!33Í:!:c!!dízpl3bliÉe:c! y durará hasta el día hábil siguiente a la /
instalación de los bienes.

7. Corresponderá a la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión la supervisión del /

contrato.

8. La empresa deberá contar con todos los permisos y/o autorizaciones de los oi:ganismos y/o /

autoridades públicas o privadas necesarias pma el desarrollo dc la actividad materia de la presente

contratación.
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9. La Municipalidad veri6icmá que el proveedor se encuentre inscrito en el portal

uwlbl:111cJ;cíldepl¿J2liÉQ:Slü y en caso de resultar legalmente pertinente, que reúna los requisitos /.

eximidos por la Ley en el artículo 66 y demás pertinentes del Decreto Supremo N' 250 de fecha

09 de marzo de 2004.

10. AUTORIZASE al Director de Compras Públicas, Logística y Gestión para que emita por el

portal sung::111g!;cadeplJblise:d la Orden de Compra correspondiente a nombre del proveedor, /,

por la suma de $9.741.201, IVA incluido, bajo la modalidad de contratación directa, por razones

de emergencia, urgencia o imprevistos.

11. Para todos los efectos legales derivados del presente Decreto, las partes alan sus domicilios en la /

ciudad de Santiago y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios dejusticia.

12. PUBLIQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema dc Información de Compl-as y

Contrataciones públicas denominado portal sn8:)31:als!;g!!doll¿l21ige:d.dentro del plazo de 24

horas., a contar dc su dictación.
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